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Patria y Hacienda.
Al Sr, Ministro de Hacienda.

Se ha publicado en la Gacela el decreto 
con la Instrucción pare el cumplimiento de 
la Ley del Registro fiscal, sin que el señor 
Ministro se haya percatado que esa Ley no 
es ni siquiera un remedo del catastro, lla
mado del marqués de la Ensenada, basado 
en la declaración individual; ni se haya 
dado cuenta de los adelantos que se han he
cho en este ramo en siglo y medio, desde 
que dirigió con tanto renombre la Hacien
da nacional aquel ilustre marqués, ni lo 
que han hecho todas las naciones de Earo- 
pa en el siglo pasado, perfeccionando sus 
catastros, no sólo para dar carácter equi
tativo y de justa proporcionalidad aire- 
parto de los cuantiosos tributos que pesan 
sobre la propiedad territorial en todos los 
peíses, sino para aumentar en modo consi
derable los recursos del Tesoro.

Pero el Sr. Salvador, olvidándose en esta 
ocasión que es un ilustre ingeniero, al dar 
el eocequ-atur á esa instrucción, lo ha hecho 
sin apercib rsa de que el Registro fscal, que 
en los demás países es el resultado del con
junto da operaciones perfectamente com
probadas pericialmente, que proceden á la 
formación del catastro de cada localidad, 
sobre las que cada propietario ó sus repre- 

* sentantes dan la conformidad y aprobación; 
aquí se pretende en sentido inverso—sin 
dada debido á que el orden de los factores 
no altera el producto—y la Ley catastral 
se funda en ese Registro fscal por declara
ción individual con todos sus vicios, defor
midades y falsedades para dar después lu
gar á un expediente de investigación por 
finca, da largo ó interminable trámite y de 
probables cohechos en el período de cien
tos de años, tratándose de 40 ó 50 millones 
de flíuoas de que constará el territorio de la 
Península.

¿Y jree honradamente elministro que por 
este .cañiino tan tortuoyo se resuelve el 
problema catastral, que de suyo, por trá
mites sencillos, es una obra gigantesca, en 

. la que han invertido las demás naciones 
veinte, treinta y hasta cincuenta años, abor
dándola de frente y por operaciones peri
ciales directas va á resolverla con esa* ins
trucción y esos expedienten de comproba
ción é investigación?

No; el Sr. Salvador ni oree ni deja de 
creer; es, gencillamente, que no sabe lo que 
ha firmado, ni se ha cuidado de averiguar 
lo que se ha hecho en otros países para os- 
tablecer los Libros prediales, que son lo 
que aquí se ha traducido con la denomina
ción de Registro fiscal.

Pero que en esos países el Libro predial 
se forma eon los asientos de los cuadernos 
-matrices de inscripción de la propiedad so
bre el terreno, en los que aparecen las des- 
uripelones y situación, confrontaciones, ex
tensión y planos, clasificaciones y evalua
ciones, operaciones todas hechas en un mie- 
mo tiempo ó en diferentes veces--según el 
plan quo se haya adoptado—mas siempre 
verificadas por personal pericial que se 
ajusta á los preceptos do una extensa ins
trucción.

¿Cómo puede creer el ministro ingenie
ro que la deelaración individual puede sa
tisfacer á priori esas exigencias de la ley, 
ya sea dada honradamente, ya prevenida 
por los antagonismos inevitables entre el 
fisco y el contribuyera? ¿Cree, además, 
que el propietario está obligado á saber 
más que lo que le dice un título de adqui
sición que ha podido otorgárselo la Ha
cienda eo una finca que por certificación 
pericial figura por 1.000 hectáreas y quo 
despué?, en una comprobación, resulta que 
tiene 2 000 de cabida?

¿Y qué puede decirse al propietario que 
ha heredado, comprado ó cambiado una 
finca que desde su origen ó tiempos remo
tos viene figurando por de una fanega y 
resulta que es de fanega y media? ¿Es que 
está obligado el propietario á tener idea 
exaotíi de la extensión ó á medírsela?

¿Y qué se le dirá por que la comidero de 
una calidad buena, mediana ó mala, si esa 
olaeiñoación sólo puede establecerse ta- 
niendo un punto de comparación en otra 
análoga do la misma localidad?

¿Cómo exigir responsabilidad alguna al 
propietario de un edífioio que lo habita él 
mismo y fija una renta que no concuerda 
con la que Je asigna la comprobaoiói?

Pero no divaguemos y vamos al fondo 
de la cuestión. •

A cingún país del globo, da los que han 
hecho el catastro en el siglo pasado y en los 
quo se hacen en el presente, 90 le ha oes- 
rrido sentar las bases de oata institución en 
la declaración individual y todos los han 
fundado en operaciones periciales, más ó 
meno.i acertadas, según demostraré ou ar
tículos sucesivos; y sólo á España, después 
de 40 años de infructuosos ensayos, que han 
costado más que á otros países e u « acaba
dos y perfectos catastros, estaba reservado 
-retroceder siglo y media en esta materia, 
pm volver á la declaración individual del

catastro de Ensenada por la ley de 27 de 
Marzo de 1900, del Registro fiscal, ley ins
pirada por algún cobach-elista trasnochado 
que no estaba á la altura de las circunstan
cias en este ramo tan importante de la ad
ministración pública, y del que, bien diri
gido, podría esperarse una nueva era para 
la Hacienda nacional. .

Fíjese el Ministro ingeniero en esa ley 
de 27 de Marzo, en el Reglamento de 19 de 
Febrero dí 1901 y en las monstruosas ins
trucciones de 12 de Septiembre del mismo 
año; y desde luego comprenderá como in
geniero de preclara ilustración, por qué 
dije que eran el delirium tremens de Ja 
legislación catastral, al dirigirme en una 
exposición al ministro de Hacienda, señor 
Urzáiz, á raíz de la publicación de los De
cretos. ■

Y por si en toda esa legislación, recopi
lada "en un libro, no viera la solución del 
problema, publicaré ea el número inme
diato el art. 2.° de mi proyecto, en el que 
sintetizo todo el pensamisnto y enumero 
todos los documentos que han de integrar 
el catastro; y después entraré en el fondo 
do la cuestión.

. C. I^ana Sarto.

Su adquisición
Concedido un orédito de millón y medio 

de pesetas para la adquisición da artillería 
de montaña, dadas las deficiencias que en 
el material reglamentario modelo del 96, 
han venido observándose desde su compra 
fuera de España, especialmente por lo que 
se refiere á la rapidez de tiro, y á su resis
tencia en fuego, es da esperar que no se 
adquiera dicho material en el extranjero.

Nuestros artilleros han sido siempre los 
maestros indiscutibles en cuanto con la ar
tillería de montaña se relaciona, como na
tural consecuencia que del constante ern- 
piao de ella ha vecido haciendo en todas 
nuestras guerras, razón por la cual y dadas 
por la Comisión de experiencias las carac
terísticas da dicho material, nada más fácil 
que habar encargado á Trubia el estudio y 
construcción de un modelo, ó abrir un con
curso para adoptar la pieza proyectil, cu - 
reña y demás elementos constitutivos de 
esta clase de artillaría, con la condición de 
que fuera construida en España tanto por 
la industria oficial como por la particular, 
que es preciso mantener á todo trance, en 
legar de proteger la extranjera, como com
plemento indispensable de la industria ofi
cial si so ha da atender con la urgencia ne- 
cosaria á la renovación de dicho material, 
al aumento necesario, y á la reposición de 
piezas, dotación de proyectiles, etc., etc.

Es más, aun suponiendo quo exista un 
modelo en otra d s o íó d , muy supsrior á los 
demás conocido?1, preoiso es, ya que las 
premuras de una guerra no apremian, que 
comencemos á fabricar en el país y co.n los 
propios resacaos todo el materia!, tanto 
terrestre como marítimo, cual lo exige el 
interés por la industria nacional y hasta 
las cuestiones de orden público, motivadas 
generalmente por la gente obrera, que 
ávida de trabajo y deseosa da ganar hon
rada y dignamente el diario sustento, no 
puede transigir con que so Heve la savia 
nacional á extranjera tierra.

Es verdaderamente una torpeza que vaya 
nuestro oro á enriquecer y á fomentar las 
industrias de fuera, primer enemigo en 
oaso do guerra, pidiéndoles lo que aquí 
puede hacerse y que tratándose de una ar
tillería da tán pequeñas proporciones como 
la de montaña y batalla, no ofreoa difloul- 
ta'd alguna.

Jamás hornos podido comprender ol por 
qué con la fabricación do cañonea no ha 
seguido el cuerpo do Artillería, tán brillan
te, tan patriota, tan ilustrado y de tau justa 
reputación de moraltdai hasta excesiva, y 
en el que me honro haber servido, la mis
ma marcha quo siguió con la de fusiles.

En esta, y una vez adoptado el modelo 
que se conooo con la denominaoión de 
Mauaer español, por razón de las modifica
ciones que en el modelo alemán se introdu
jeron, se adoptó el patriótioo y lógico sis
tema de establecer en la magnífica fábrica 
de Oviedo, propiedad del Estado, la fabri- 
oaolón, remunerando al ir ventor en la me
dida ju3ta y prudente que, correspondía á 
título de compra del privilegio, cosa á la 
que tenía un perfecto derecho.

¿Por qué no seguir igual sistema con la 
fabricación da artillería de campaña y de 
montaña?

¿No hemos demostrado eon datos irrefu
tables, quo cualquiera puede comprobar 
con sólo hacer una visita á nuestra magní
fica fábrica de Trubia, propiedad del Esta
do, y á la de Plaoenoia de las Armas, de 
propiedad particular, que aquí en España 
podemos fabricar con más economía, con 
tanta perfección y con mayor rapidez el 
material do referencia, y que es excesivo, 
el pedido que se pretendía haoer alCreusot, 
á título de compra dol privilegio?

¿Qué razón de verdadera importancia 
puede invocarse para justificar eso envío 
de millones al extranjero con gran perjui
cio de nuestros intereses nacionales, y has
ta de la defensa nacional?

¿Es que la industria militar á cuyo calor 
se desarrolla y se desarrollará siempre en 
todas las potencias, la industria general y 
muy especialmente la matalúrgiba y la si
derúrgica, ha de seguir aquí una marcha 
tan contraria al desarrollo de éstas en el 
propio territorio?

¿Y si llega el caso de una guerra, cómo, 
cuándo y dónde nos surtiríamos del mate
rial necesario, cuando nosotros mismos es
tamos coadyuvando á la destrucción, á la 
ruina y á la muerte de las industrias que 
pudieran proporcionárnoslo, sin el peligro 
que’lleva consigo el traerlo de fuera, toda 
vez que desde la declaración de guerra es 
considerado dicho material como contra
bando?

Y aún hay ya naciones que en plena paz, 
van considerando como contrabando de 
guerra el tráfico de determinados produc-. 
tos.

¿Qaé es lo que nos proponemos en Es
paña?

Basta por hoy con que llamemos la aten
ción del ministro de la Guerra para quo, 
vista la urgencia del caso, se resuelva á 
nombrar al general Sotomayor inspector 
de todas las industrias militares españolas, 
ya dependientes del Estado, ya particula
res, según lo tiene acordado en principio 
con gran acierto, á fin de que so siga un 
plan muy meditado en todos conceptos y 
tan favorable al servicio del Ejército como 
á la industria nacional.

Clodoaldo Piñal.
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POR LA GUARDIA CIVIL
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El asunto de las jurisdicciones, que tanta 
oposición ha encontrado en el Congreso 
por parte de separatistas y republicanos, á 
los que ha hecho caso una parte de la pren
sa temerosa de verso anta un Consejo de 
guerra, debe resolverse con toda rapidez, 
teniendo en cuenta que para juzgar los de
litos contra la Patria y el Ejército, no sólo 
hay necesidad de conocerlos y graduarlos, 
sino que es de todo punto preciso el apre
ciar su importancia moral y trasoondensta, 
cosa que no puede hacer quien no conozca 
la profesión militar, aun cuando sea gran 
conocedor del derecho común.

Un ejemplo del daño que puede causar 
el entregar el conocimiento do delitos de 
carácter militar á quien no sea de la pro- 
feaión, nos lo ofrece la campaña quo contra 
la Guardia civil hizo una parte do la prensa 
civil, con motivo de los hechos de Alcalá 
del Valle; campaña que con estar fundada 
en un tejido de infamias y de falsedades, 
no fué obstáculo para quo-so extravíera al
gún tinto la opmiónMy se produjera ol efec
to que se perseguís; el de desprastlglo del 
benemérito Instituto de la Guardia civil.

Y de nada sirvió que se dijera que la 
causa estaba á punto da verse y fallarse 
ante el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, pues lo que ha dado en llamarse ma
nifestaciones de opinión, habían sido enca
minadas por impulsos de mezquinos inte
reses en el sentido de inclinar el ánimo 
público en favor da los anarquistas y liber
tarios, que no sólo agredieron y maltrata
ron á la fueuza Armada, Bino que saquea
ron, irioendiaron y violaren la propiedad 
de un pueblo pacífico y honrado, en los 
bienes y personas de ciudadanos dignos del 
mayor respeto.

La cuestión era ejercer presión en ol or - 
den moral cootra el fallo del Consejo de 
guerra que aplicó la penalidad militar sin 
contemplaciones ni los distingos que sue
len emplear los tribunales civiles, para jas- 
tificar la inculpabilidad de los reos 'da de • 
terminados delitos para los quo siempre 
hay uua injustificada tolerancia y el -le^o 
de perdón; fallos que quebrantan y desauto
rizan el fuero do guerra, y restan presti
gios á la colectividad militar.

Lo qua se pretendió entonces por una 
parte do la Prensa, vencida a! fin por el 
recto juicio de la opinión, que pretendían 
extraviar, ea lo mismo que se pretenda hoy 
por 10 que respecta al asunto de las jaria- 
dlcclones, da cuya solución será lá primera 
victima la Guardia civil, como primer es
calón que del edificio de las instituciones 
militares tratan do demoler los enemigos 
de la unidad nacional y del orden público.

La Guardia civil es la primera que ha de 
sentir los efectos de esa campEña de des
prestigio contra el Ejército y la Armada, 
que Bolo favorece á los enemigos do Ja ua- 
oiottalidad española, del orden público, da 
la familia y de la religión qua nos legaron 
nuestros padres.

Invocando una libertad que no practican 
se autoriza en Egpaña lo que en ningún 
país; hablar contra la propia patria; malde
cirla y vilipendiarla, haciendo mofa del sa

crificio de sus más preclaros hijos, de los 
que á miles quedaron sepultados en ingra
tas tierras y en procelosos mares, defen
diendo la integridad nacional y el honor, 
de la gloriosa bandera, tan respetada y te
mida en otros tiempos.

Es preciso un Gobierno fuerte que dé la 
batalla al civilismo, haciendo que deje de 
firedominar, para que se establezca el equi- 
ibrio y la armonía entre todos los pode

res, siendo preciso comenzar por estable
cer esa confraternidad militar que veni
mos aconsejando, sobre la bate de dar á la 
Guardia civil los mayores prestigios en el 
orden mora! y la remuneratión correspon
diente ñ sns importantísimos servicios en 
el orden material.

El general Sánchez Gómez, director ac
tual de la Guardia civil, es un celoso de
fensor del prestigio del uniforme militar y 
del particular de la Guardia civil que debe 
formar en la vanguardia del Ejército y ser 
apoyada por sus compañeros y hermanos 
de armas de Infantería, Caballería, Artille
ría é Ingenieros y por todos los demás 
cuerpos que forman la gran familia militar, 
con el fin de que la hidra anárquica, sepa
ratista ó el civilismo, no la ahogue.

En un segundo artículo citaremos alga- 
nos artículos de la oartilla y reglamentos 
para probar que la Gnardia civil no deba 
jamás verse sometida á procedimientos 
ante la jurisdicción ordinaria, pues que por 
ella pierde la independencia, el respeto y la 
autoridad que tentó le hace falta para lle
nar su delicada y difícil misión.

Arriba pees, la Guardia civil, y vengan al 
fuero de guerra todos los delitos contra la 
Patria, contra el Ejército y contra la Ar
mada y... Viva la confraternidad militar.

Telmo Guerra.
-------------  —1 e 1—------------------

FáOTñ CÓJVHCH •

IOS OLIBIPGiSjfsiliOR OifflO
No. El Parlamento es up 

Parlamento en su mayoría 
oligárquico y representan
te también de los grandes 
latifundios. (Aplausos.)

Los periódicos no viven 
del perro chico . Les da 
más un anunciante, que 
unos cuantos comprado
res, y los anunciantes, los 
que de una ú otra manera 
los favorecen, ciertamente 

•pertenecen á la misma es
pecie á que pertenece, co
mo antes decía, la mayo
ría do los representantes 
en Cortes de nuestro país. 
(Muy bien. Muy bien.)

(Dal lindísimo discurso pronunciado por 
D. Miguel en el teatro de la Zarzuela, con 
motivo de las jurisdicciones).

Hospedaje desde 10 y 12 reales. Mesoneros 
Romanos, 13, carbonería.

Chico externo pera recados falt?. Cruz Ver
de, 18. De 1 á 2.

Fa ta chico. Corredera Baja, 12. Postales y 
Escritorio.

Cede gabinete y alcoba á caballero estable. 
Alcalá, 6 y 8, segundo derecha.

Ama de cría, soltera, leche fresca, buenas re
ferencias. Costanilla de los Angeles, 2, portería.

(De El Liberal de ayer).
Cochera espaciosa se alquila. 3. Hermene

gildo 15 duplicado. .
^renco caballos á potro tirando, vendo. La 

Prensa. Carmen 18.
Clavel, 3, l.° Habitación elegíate can ó sin 

trato excelente.
Profesora de música, primer premio de 

piano y armonía. Dirigirse Lista de Correo cé
dula 26 102.

S*iano vertical, urge venta. Atocha, 5, segun
do derech".

Se traspasa en sitio céntrico bonita tienda 
con buena habitación. Razón, Escudero, plaza 
del Angel 15.

(De La Correspondencia de España edicción 
de la mañana).
Vitns para la destrucción do las ratas, rato

nes, topos y demás roedores. Este invento es 
absolutamente inofensivo para el hombre y los 
animales domésticos, caballos, ganado, ovejas 
cerdos, perros, gatos y volatería.

De venta en les principales droguerías.
P^of^sor. Doctor en ciencias, admite en 

subfamilia á jóvenes que frecuenten Iss escue
las. Dirigirse bajo R. 12.758 X. á la Agencia Ha- 
senetein y Vogier, Gdhéve (Suiza).

(De El PaisY
P Habitaciones exterierca para estudiantes, 

Jacometrezo, 44, 3.° derecha.
Francés, inglés, alemán ó contabilidad en 

dos 6 tres meses, 10 pesetas mes. Leones, 8, se
gundo.

En familia, 10 y 12 reales, principio, luz eléc
trica. Montera, 30, segundo.

Cedo habitación con asistencia á uno 6 dos 
caballeros. Oañizarez, 2, entresuelo.

P verdad elegantes habitaciones á estables. 
Hortaleza, 27, tercero, izquierda.

Doy 2.060 pesetas, á quien me proporcione 
destino.—Escribid: Lista de Correos, billete de 
25 pesetas, número 37.672.

(Da El Imparcial.)
¿Qué les parece á nuestros lectores de 

los oligarcas anunciantes de que nos ha ha
blado en sn lindísimo discurso el Sr. Una- 
muuo?

Pues como oligarca y en nombre de toda 
la oligarquía andante, arriba transcripta, 
firma esta nota el jefe de los oligarcas.

Domingo JLlvarez.

In el Centro del Ejercito.
Anoche tuvimos el gusto de oír la quinta con

ferencia qae, sobre «cuestiones de organización 
militar», dió en este Centro el comandante don 
Alfredo Martínez Peralta.

Siguió estudiando, con la erudición que le 
distingue, las necesidades orgánicas de la In
fantería y, luego de compadecer la demora, ó 
como se llame, que aquí se obs rva en la intro- 
duccióif do las ametralladoras, armas cuya im
portancia está ya suficientemente demostrada, 
puso de manifleato su necesidad en el combate 
moderno, donde pueden suplir á masas de tira
dores, aumentando poderosamente la eficacia 
del fuego.

Eludiendo con discreción exclusivismos, hizo 
notar que los ginetos y artilleros pueden y de
ben también utilizarlas autonómicamente; pero 
que la infantería las ha de menester con derecho 
preferente.

Sostuvo después’l oonvenieaola de organi
zar en los batallones y r gjumentos compañías 
montadas, no para rivalizar con la caballería ni 
suatitvírla, sino para completar y aumentar su 
eficacia táctica, para lo mismo que necesita del 
ciclismo y del teléfono, en cuyo manejo debe
rían ejercitarse loa Cuerpos, á ña do resolver 
fácilmente la importante cuestión do las comu
nicaciones en campaña.

Oyendo al conferenciante, cuya ilustración 
forma honroso contraste con la modestia que la 
caracteriza, ee adivina, se ve la misión eficaz y 
principalísima que debe llenar hoy la infantería 
sobre los campos de batalla, y no se puede me
nos de sentir honda tristeza meditando en el 
abandono que la tenemos.

El Sr. Peralta recibió al terminar aplauica 
merecidos, y á ellos añadimos el nuestro.—D.

Por las clases de tropa.
(c o n t in u a c ió n )

Establacer el servicio militar oblígalo* 
rio, desde luego, sin preparación de ningu
na clase, como en España acostumbramos á 
implantarlo tedo, sería el descrédito del 
sistema y el disparate mayor que cometiese 
el que tratara do realizarlo.

La adaptación se impone, no hay dude, y 
por eso hay que marchar á ella resuelta
mente, sin vacilaciones ni temor; pero, pre
parando el camino para que no nos resulta 
otro triste y lamentable fracaso.

La construcción de cuarteles en sustitu
ción de los conventos monásticos, habilita
dos é impropios para las condiciones y 
acuartelamiento de las tropas, y que, por lo 
general resultan malsanos; Ja modificación 
y mejoramiento de los dormitorios, oamas, 
menaje y alimentación del soldado; su in
dumentaria, su régimen interior y hasta 
muchos de sus servicios y forma de pres
tarlos, necesitan ser variado?; pero en lo 
que preferentemente ha de fijarse la aten
ción y á lo que más perentoriamente debo 
atenderse, es, á dotar á los cuerpos de un 
plantel de clases que, por sus conocimien
tos, su ilustración y culture relativas, y, so
bre todo, por la corrección en sus formas, 
propias de teda persona educada, tengan, 
absoluta suporioridad moral sobre ios Tia- 
mados á filap; superioridad que da el res
peto al saber y á las condiciones del hom
bre, que no ios rigores ni el temor á la 
ordenanza, porque ésta, por sí sola, se im
pone por la disciplina, pero no convence ni 
produce efecto en la conciencia de quien 
tieae criterio y sentido común para juzgar 
y deprimir en su fuero interno, la compe
tencia, idoneidad, proceder y formas de su» 
jefes superiores é inmediatos.

El sistoma seguido hasta hoy para nutrir • 
de clases de tropa los cuadros de los cuer
pos, considerárnoslo imperfecto; sin por
venir ni aspiraciones pura tan benemérita 
cuan desatendida clase; poco beneficioso ú 
la disciplina, y por tal razón de muy dis
cutibles resultados.

Entresacados los cabos del núcleo de 
cada reemplazo y oorrrespbndiendo éstos 
á zonas determinadas donde todos los in
dividuos han do ser parientes, comparien- 
tee, amigos, ó cuando menos paisanos, di
cho se estáei interés que han da sentir por 
los suyo?, la fuersa moral que sobre ellos 
han de ejercer, y lo que habrán de encu
brirles sus deficiencias y abandono en el 
servicio, á fin de que no sean castigados 
aquéllos cuando falten; complacencias, de
bilidades y responsabilidad, en que incu
rren, no tanto por sentimientos y compro
misos de localidad, muy atendibles siem
pre, sino por temor á venganzas, cuando
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libres ya, retornan á sm hogares, licencia
dos, Esto os causa de que, por lo general, la 
clase do cabos, poco inetruída en sus obli
gaciones, no llene ni con mucho el cometi
do que las Ordenanzas les impore, ni sirva 
para que el superior pneda descansar en 

. ellas ni de ellas fiaras; pues, por unas ú 
* otras razones, son causa en no pocas oca

siones de que los oficiales hayan faltado.
Manuel Romerales Eozano.

(Continuará). '

De Administración ¡Vlilitar.
Conferencia notaMe.

De propósito no quisimos hacer elogios 
del distinguido oficial de Administración 
Militar y abogado Sr. Marfil, como conse
cuencia de la notabilísima conferencia que 
dió en el Centro del Ejército y de la Arma
da en la noche del último sábado y que ha 
sido tan celebrada, habiéndonos limitado á 
dar onenta de ella en extracto, que tuvo la 
bondad de hacer otro distinguido oficial, 
D. Alborto Camba.

Y la razón es obvia; elSr. Marfil es nues
tro oompEiñaro de redacción y tiene á b u  
cargo, con especialidad, cuanto se relacio
na con loa importantifrímos servicios de la 
Administración Militar, con su reorganiza
ción y con sus naturales y justas aspiracio
nes.

Nada más debemos añadir en virtud da 
la razón expuesta, máxima cuando nuestro 
compañero es tan conocido y forma en pri
mera fila do esa pléyade de jóvenes oficia
les que por sus talentos y vasta ilustración 
ton honra del Ejército.

EFZMHHIDZ
de Febrero de 1767. .

Eactrañamieíito de los Padres Jesuítas residentes 
en España.
El Real decreto de ejecución, dice lo si

guiente:
«Habiéndome conformado con el perecer de 

los de mi Consejo Real, en el extraordinario 
que se celebró con motivo de las ocurrencias 
pasadas, en consulta de 29 de Enero último, y 
de lo que sobre ésta mo han expuesto personas 
del más elevado carácter: estimulado de graví
simas causas, rul&tivas á la obligación en quo 
me hallo constituido de mantener en subordi
nación, tranquilidad y justicia mis pueblos, y 
otras urgentes, justas y necesarias, qua reservo 
en mi Real ánimo: usando de la suprema auto
ridad económica que el Todopoderoso ha depo
sitado en mis manos para la protección de mis 
vasallos y respeto de mi corona.

He venido en mandar se extrañen "de todos 
mis dominios de España é Indias, Islas Filipi
nas y demás adyEcétitoE, á los religiosos do la 
Compañía, así sacerdotes como coadjutores ó 
legos que hayan hacho la primera profesión; y 
á los novicios que quisieren aeguirleí; y que se 
ocupen todas las temporalidades de la Compa
ñía en mis dominios; y para su ejecución uni
forme, en todos ellos os doy plena y privativa 
autoridad; y para que forméis las instrucciones 
y órdenes necesarias, según lo tenéis entendi
do y estimareis pata el más efectivo, pronto y 
tranquilo cumplimiento. Y quiero que no sólo 
les justicias y tribunales superiores de estos 
reinos ejecuten puntualmente vuestros manda
tos, sino que lo mismo se extienda con los que 
dirigiéreis á les virreyes, presiden tes, sudien- 
cias, gobernadores, corregidores, slcsldes ma
yores y otras justicias cualesquiera de aquellos 
réinos y provincias; y que, en virtud de sus res
pectivos requerimientos, cualesquiera tropas, 
milicias ó paisanaje, den el auxilio necesario, 
sin retardo ni tergiversación alguno, e o  pena 
de caer, el que fuere omiso, en mi real indigna
ción; y encargo á las Pudres provinciales, pre
pósitos, rectores y demás superiores de la Oo zn- 
jpañía de Jesúi se conformen da su parte á lo 
que se L?s prevenga puninalmsnt?, y so les tra
tará en Ja ejecución con la’ mayor deconcia, 
atención, humanidad y asistencia; de modo que 
«n todo so preceda conformo ñ mis soberanas 
intenciones.

Tendréislo entendido para su exacto cumpli
miento, como lo fío y espero de vuestro celo, 
actividad y amor á mi Real servicio, y daréis 
para ello las ordenas é inatrucciones necesarias, 
acompañando ejemplares de este mi Real de
creto, á los cua’es, estando firmados do vos, se 
les d»rá la misma fe y crédito qua al original.— 
Rubricado de la Real mano—En el Pardo, á 27 
de Febrero de 1767.—AI conde de Aranda, pre
sidente del Conseje.»

¿Qué diría hoy el roy Caries III, si alzase la 
cabeza de la tumba,y viese que después de trans
curridos ciento treinta y nueve años desde que 
dictó su inserto decreto de expulsión, no sólo 
ha quedado incumplido, sino quo actualmente 
ostenta el clericalismo su máxima pujanza y 
lozanía?...

T.

DIARiO OFICIAL
REALES DECRETOS

Atorizando ú Jas Comanda-iciass de Ingenie
ros de Barcelona, y Burgos para adquirir direc
tamente los materiales necesarios para las obras 
que tiene á su cargo, durante un ano y tres me
cos más.

Al primer Establecimiento de Remonta de 
Granada para renovar el arriendo de las dehe
sas de Sierra-Nevada, denominadas «L’anos del 
Padul y (Jalifas» y «Camarate é Izquerías», por 
el término de cuatro años.

La compra, por gestión directa, de la leche de 
vaca necosaria durante un año en el Hospital 
militar de Barcelona.

REALES ÓRDENES
Circular.-—Disponiendo se organice el cuarto 

Establecimiento de remonta, sobre la bases si
guientes:

1 .a Se establecerá provisionalmente en An- 
dújar, hasta tanto so marque su residencia defi
nitiva en vista de lo que proponga el Director " 
de Cría Caballar y Remonta, desde la revista 
del próximo mes de Marzo.

2 .a EL General del segundo Cuerpo de ejérci
to dictará las órdenes necesarias para quo la 
fuerza que actualmente forma parto de los tres 
establecimientos de remonta que hoy existen, se 
reparta entre éstos y el cuarto, sin tener en cuen 
ta los hombres que, en l.° de Marzo próximo, pa
san á reserva activa, de modo do quedar iguala
dos todos ellos, den ¿-o de lo posible, en elnúme- 
mero do individuos de cada reemplazo, así como 
en los oficios y clases, amortizándose el exceso 
que pueda haber de éstas, después del próximo 
licénciamiento por paso á reserva.

3 .a La misma autoridad dispondrá lo conve
niente para a proveer á la nueva unidad de cuan 
to corresponda, y deban facilitar los organismos 
de la región.

4 .* Por el ministerio de la Guerra se conce
derá al cuarto Establecimiento un anticipo de 
fondos, á cuenta de sus consignaciones del año 
actual, con el que pueda atender á los gatos de 
organización.

5 .a En lo sucesivo, los establecimientos de 
remonta se designarán sólo por su mimero de 
orden, dejando de usar como nombre el de las 
localidades ó comarcas en que estuvieron esta
blecidos.

. iMr&ntería.

Ascensos.—Al empleo superior inmediato los 
segundos tenientes (E. R.)

D. Bonifacio Jiménez.
D. José Franco.
D. Francisco González.
D. Isidro Nadal.
D. Celestino Caldeiro. •
D. Cándido García.
D. Santiago Vázquez.
D. Francisco Arteaga. .
D. Tomás Rodríguez.
D. José Suárez.
D. Jesús González.
D. Antonio Ciordia.
D. Martín Tórtola. •
D. Mateo Merino.
D. Rafael de los Reyes.
D. Diego Alcalá.
D. José Navarro.
D. Antonio Taboada.
D. Pedro Carabantes.

_ D. Francisco Díaz.
£, D. Felipe Perrino.
e D. Juan Espárrago.

D. Ildefonso Felipe. "
D. Francisco Miramontes.
D. Teodoro Alvarez.
D. Elviro de Juan.
D. Constantino Ciordia.
D. Manuel Rodríguez.
D. Antonio Barba.
D. Diego Mosquera.
D. Andnés López.
D. Demetrio González. *
D. José Zaragoza.

* D. Manuel Villa verde.
D. Manuel Carbajal .
D. José Validaura.
D. Martin Cerrillo.

^D. José Quintéis.
D. Manuel Ramírez.
D. Ceferino Rabadán.
D. Toribio Misol.
D. Santiago Lafuente.
D. Bonifacio Sánchez.
D. Andrés Martín.

’D. Antonio Cantero.
D. Juan Girol.
D. Emilio Gaseó.
D. Marcos Bruscas.
D. Manuel Fidalgo.
D. Gregorio Torres.
D. Andrés Iñiguez. e
D. Faustino Fernández.
D. Manuel Morón.
D. Ezequiel Martín.
D. José Moso.
D. Esteban González.
D. Antonio Torres.
D. José Fernández
D. José Gaspar.
D. José Gutiérrez.
D. José Cano.
D. Ramón Gallego.
D. Tomás Cereceda.
D. Matías Pascual.
D. Melchor Bravo.
D. Pedro Guerrero.
D. Esteban Gómez.

* D. José Ruiz.
D. Francisco Castaño.
D. Angel Martínez.
D. Emilio Tormos.
D. Antonio Aguirre.
D. Tomás Martín.

. D. Casimiro Juárez.
D. Enrique Caballero.
D.gJaime Gavilá.
D. Leocadio Coria.
D. Felipe Latino.
D. Santiago Bella.
D. Emilio Tejido.
D. Vicente Estove.
D. Pedro Quintano.
D. Francisco Marteil.
D. Gregorio Salinas.
D. Fernando Caro.
D. Desdichado Iglesias.
D. Liborio Marcos.
D. Diego Villalobos.
D. José Domenoch.
D. Eladio Mendoza.
D. Aureliano Benítez.
D. José Moya.
D. Alberto Imperial.
D. Marcial C adilla.
D. Arnaldo Jotro.
D. Julián Surio.
D, Enrique Ocón.

"D. Francisco Cardoso.
D. Manuel Domínguez.
D. Emilio Alvarez.
D. Julián Sánchez.
D. Diego Solís.
D. José Guerrero.
D. Anselmo Jiménez.
D. Andréo Martínez.
D. Eduardo Urenda.
D. José Iglesias.
D. Marcelino Rus.
D. Juan Gatins.
D. Cayetano Ruiz.
D. Dámaso San Millán.
D. Manuel Martínez.
D. Lázaro Carranza.
D. Emilio Navas.

e D. Pío Beloqui.
D. Diego Martín.
D. Manuel Beltrán, .
D. Aurelio Bravo.
D. Martín Medrano.
D. Emilio Victoria.
D. Francisco Dubón.
D. Vicente Martín.
D. Leandro Orbañones.
D. Mariano Martínez.
D. Ensebio Espeja.
D. Agustín Rodríguez.
D. José Santamaría.
D. Eduardo Barrón.
D. Enrique Cosido.
D. José María. .
D. Lorenzo García.
D. Juan Cancio.
D. Guillermo Liim.
D. Francisco Escrig.
D. Francisco Ramos.
D. Enrique MogneL

■ D. Constancio Rubio.
D. Salvador Jordán.
D. Rafael Manso.
D. Juan Martín. •
D. Oástor Alarcón.
D. Miguel Domingo.
D. Mariano Jiménez.
D. José Robles.
D. Felipe Artal.
D. Sebastián Correjel,
D. Manuel Espinosa.
D. Ramón Fontana.
D. Diego Marte!.
D. Joaquín Audrado.
D. Joaquín Fajardo.
D. Eugenio Izquierdo.
D. Domingo Padrón.
D. Juan Jiménez. .

D. Felipe Fernández.
D. Teófilo Ortega.
D. Scverino Carrascosa.
D. Juan Moreno.
D. Juan Nadal.
D. Ricardo Ortiz.
D. Joaquín Díaz.
D. Manuel Alcalá.
D. Eugenio Almón.
D. Ensebio Castro.
D. Pablo López.
D. Joaquín Sarrate. * ■ '
D. Bornardino Alvarez.
D. Joaquín Seoane.
D. Miguel Rivas.
D. Gabriel Mulet.
D. Francisco Ruiz.
D. Santiago de la Rosa.
D. Abelardo Víllaralbo.
D. Manuel Lorenzo.
D. José Alvarez.
D. Lucas Sánchez.
D. Conrado Martínez.
D. Antonio Carmona.

’D. Manuel Jiménez.
D. Salvador Souza.
D. José Castro. '
D. Jaime Ossorio.
D. Pedro Manjón.
D. Victoriano Villén.
D. Josús López.
D. Jacinto Fernández. •
D José Aporta.
D. José Montolio.
D. Pío García.
D. Jenaro Lahuerta.
D. Angel Rebollo.
D. José Cobas.
D. Antonio Cortés. ,
D. Jesús Galdo.
D. Manuel Zorrilla.
D. Ramóñ Abad.
D. José Centeno.
D. Fausto Antolín.
D. Antonio Reina.
D. Antonio González.
D. Antonio Báez.
D. Antonio do la Mano.
D. Lucio López.
D. José Iglesias.
D. Bonifacio Gracia.
D. Jenaro Quinzár.
D. Ricardo Mandly. •
D. José Martínez."
D. Emilio Martín.
D. Agustín Cortés.
D. Enrique Gómez.
D. Faustino Sánchez.
D. Anastasio Peña.
D. Enrique Nuñez.
D. Lnis Hcrmida.
D, Francisco Sáez.
D. Angel Heras.
D. Miguel López Serrano.
D. Fernán do Mejías.
DI Juan Morón.
D. Juan Marti.
D. Ramón Gómez.
D. Jesús Díaz.
D. Gabriel Bernabé.
D. Alvaro Jiménez.
D. José Oliver.
D. Carlos Cuervo.
D. Fernando Moreno.

(Se continuará.)
--------------- ------------------------------------------

DAS COATES

SENADO
Se da cuenta del fallecimiento dei señor mar

qués de Viílagracia.
El señor presidente dedica sentidas frases á 

la memoria del citado senador.
El ministro de Gracia y Justicia lee el pro

yecto de ley estableciendo colonias pmitencia- 
rías agtícojas.

El Sr. Moral dirige un ruego al ministro de 
Gobernación acerca do la muerte violenta de 
que ha sido víctima en Barcelona el inspector 
de Policía Sr. Artigas, pidiendo además una 
pensión para su familia.

El ministro de la Gobernación está conforme, 
elogia la conducía del inspector señor Artigas y 
ofrece hacer cuanto esté en b u  mano por la fa
milia del finado.

* El general Primo de Rivera pregunta qué 
derechos tiene un general senador cuando en 
la Cámara de diputados se le dirigen palabras 
ofensivas. So refiere á la sesión del Congreso 
de ayer y palabras dichas por el Sr. Nongués.

Llama cobardía el no marcar el nombre del 
general á que pueda referirse.

’ Píotesta en eu nombre de quien dice que hay 
ó puede haber generales que fueran á Cuba ó 
Filipinas á hacer fortuna, ó en la guerra no su
pieron hicsr más que volver la espalda.

El ministro de Is Guerra contesta que se lo- 
ventó á protestar en nombre de todos.

El general Primo de Rivera vuelve á insistir 
en ver la manera de salvar la honra de esos go- 
nerales. Al hablar da nuevo sobre los generales 
que se dice por el diputado han hecho fortuna, 
pido que se averigüe.

El señor presidente explica las causag que 
ha tenido para conceder la palabra al general 
Primo de Rivera.

El Sr. Ssrdá habla para alusiones respecto á 
la opinión quo tiene él marqués de Estella de 
los republicÉBOp, protestando do ello.

El Ér. Allendesalazar explana su anunciada 
interpelación sobre el arrendamiento de la Ga
cela de Madrid.

Se pote á debate y queda aprobada sin discu- • 
Eióa la totalidíd del dictamen de 1» Comisión 
acerca del proy etc sobre In forma da remune
ración é inversión do honorarios por el servi
cio de Sanidad interior.

Al discutirse el articulado, el Sr. Cortezo do- 
flende una enmienda que afecta á todo el diota- 
men y que, según declara, tiende á mantener el 
proyecto del Gobierno contra la obra de la Co- 
misiós. Se levanta la sesión.

CONGRESO
El ministro de la Guerra explica loque ocu

rrió ccn lo del auditor en la- conferencia de 
Unamuno. Dice que por disposición del capitán 
general fueron al teatro de la Zarzuela un áudi- 
tc-r y dos jifas de E-tado Mayor vestidos do pai
sano, con la misión reservada de enterarse. 
Afortunadamente, no hubo nada do lo que so 
tamís.

El Sr. S.oriano dice que aquí no eon las pala
bras Jas que tienen gravedad, sino los actos. Y 
los actos, aunque no bien definidos, revelan un 
eat&do verdaderamente intolerable.

El presidente llama la atención del Sr. Soria- 
no acerca do la forma irreglamentaria en que 
está hablando. Si quiero hablar de este asunto, 
puedo explanar una interpelación al ministro, 
si t ste señor la acepta.

El ministro de la Guerra: Ahorr mismo.
El Sr. Sorinnc: La explanaré mañana.
El Sr. Martín Sánchez se lamenta del fallo 

absolutorio recaído en una causa seguida con
tra el periódico ¡Cu Cut! y recuerda otros fallos 
absolutorios en procesos contra La Tralla. Lla
ma la atención acerca de estos hechos y quiere 
saber si realmente en los artículos de loa perió
dicos catalanistas citados y quo han sido objeto 
de proceso hay delitos contra la integridad de 
la Patria.

El Sr. Moret dice quo no puede hacer mani
festación alguna de los fdlos; pero que pedirá 
que vengan á la Cámara los procesos de refe
rencia.

El Sr. Rusiñol: También nosotros deseamos 
ardientemente que vengan esos procesos para 
quo se vea cuáles son ios delitos de esos terri
bles separatistas, y para que desaparezcan esos 
equívocos y confusiones en que muchos aquí sa 
encuentran.
El pago en oro de los derechos de 

Aduanas.
El 8r. Orueta consume el primer turno en 

contra.
Hablan los Sres. Maura y Moret, aprobándose 

la totalidad del proyecto.
Se desechan varias enmiendas y sin discusión 

fueron aprobados todos loa artículos en votación 
ordinaria.

Se levanta la sesión.

JOYA ARTISTICA ESPAÑOLA
Corre por toda la prensa la noticia da ha

berse puesto en venta un famoso cuadro do 
nuestro Velázquez, actualmente en Inglate
rra, como otros muchos del incomparable 
maestro, que también so custodian en los 
palacios de los magnates. Se trata da la fa
mosa Venus al espejo, obra que señala un 
nuevo género en el autor de las Meninas, 
y que sin salir dol género naturalista en 
que tanto descollaba, inicia no sólo en nues
tro arte, sino en otros muy adelantados, el 
desnudo que habían hecho algo más qne 
ensayar los autore^antiguos.

Así como la anatomía humana no se estu
diaba en el cadáver, y por eso medicina 
y cirugía no había grandes progresos, no 
de otra suerte por estudiar el cuerpo des
nudo, se estacionaban el dibujo y la pintu
ra; pero es de advertir que el mismo Ve- 
lázquez no continuó por esta senda, que 
poco después recorrieron con tanta gloria 
los extranjeros de la escuela flamenca y 
algunas italianas.

Tanto Velázquez como Calderón han sido 
últimamente apreciados por los extrae je- 
roe más que por nosotros. Fernando VII, 
de quien dice el Si*. Mesonero en su obra 
sobre Velázquez, dando muchas pruebas 
de su afirmación, que era pródigo en rega
los de pinturas á los extranjeros, culpa si 
lo 03, compensada con la fundación del 
Museo del Prado, envió muchos cuadros á 
ingleses que los trasladaron á su país; otros 
fueron considerados como botín da guerra 
por los generales de Napoleón, y no pocos 
salieron después deEspaña subrepticiamen
te. Uno de la indicada clase es la Vemis, de 
Velázquez, por la que hoy se ofrece un mi
llón; otros, como una Concepción, de Muri- 
11o, fueron adquiridos haca algunos años 
por- el Gobierno francés en un precio muy 
considerable. Las providencias del Gobier
no para que las gr andes obras de arte no 
salgan de nuestro país han sido tardías y se 
cuentan pocos ejemplos como el de la últi
ma duquesa de Villahermosa, que e o  negó 
á vender otra obra de Velázquez. En In
glaterra existo del mismo autor la famosa 
Cacería llamada del Tabladillo, sin que ten
gamos' en España nada parecido á ella en 
cuadros de fiestas reales.

De tolas suertes, no puede pasar inad
vertida para los españoles la mencionada 
noticia y creemos que algo convendría ha
cer para rescatar esta joya del poder de los 
extranjeros, que van acaparando el natural 
patrimonio de nuestros Museos y tantas 
gloriosas páginas del arte patrio.

A. BALBIN.

í! canal ontre el Báltico y §1 fe Negro.
Según noticias do San Petersburgo, va á 

emprenderse la construcción del canal en
tre el Biltlco y el Mar Negro, qua está on 
proyecto desdo hace muchos años, y que 
nuyoa pudo llevarse á la práctica por falta 
de suficientes recursos en el Tosoro im
perial.

El Zar ha pensado que el momento pre
sente es oportuno para realizar una ero pro 
ea que proporcionará trabe jo á muchos 
proletarios, remediando así ja situaelóñ 
angustiosa en que se hallan por la pérdida 
de ¡as cosechas.

Una comisión imperial, presidida por el 
general Juaniskl, examinará los diferentes 
proyectos que hay sobra el trazado del 
canal.

El úlíimo de ellos, y aquel que más dis
puesto se halla el Z^r á adoptar, es el - pre- 
sesAtado por una Compañía americana, en 
que se utilizan las corrientes de los ríos 
Dniéper y Dwina. Importa el presupuesto 
de las obras 150 millones de pesos.

El proyecto no es del agrado de Alema
nia, según se dice; porque como permitirá 
el paso de buques de guerra desde el Bál
tico al Negro, sin atravesar el estrecho ds 
Srra’Eund, cuyas formidables fortificacio
nes, en poder da Alemania, hacen á esta 
potencia dueña da la entrada del primero 
de dichos mares, hará á Ja marina rusa del 
Báltico independiente de Alemania.

--------- - -
Cítóniea.

El teatro está mudo, desterto. Entre los 
telares gigantes pesa un aleteo do tristeza. 
El sol en batalla con las nubes mete á la 
fuerza un rayo de luz en el escenario. Las 
decoraciones mezclan, amontonadas demo- 
cráticameute, los osouros desvanes del hu- 
milda y los rices salones de los reyes, los 
campos y los ciclos, los mares y los mon
tes; junto á un pedazo de bosque, unu esca
linata quo á fuo'rzs de eropeñarce en ser do 
mármol, es más que «ada un girón de color, 
al lato da una plaza ó de una calle, las ra
mas verdosas de ios árboles de un jardín ó 
de un cementerio. El viento quo en compli
cidad con Ja lluvia ha roto los cristales del 
alto ventanal, mueve las decoraciones y 
parece entonces que de aquél montón de 
color, sale una nota, que sería cerca] ada si 
no fingiese un lameoto. ,

El maestro murió. Allí están los mudos 
testigos de sus triunfes, y allí so alza, ince

santemente sombrío el escenario donde su 
musa se hizo realidad y sus notas se hicie
ron vida; allí está solitario, frío, el enorma 
escenario que marco humilde fué de tanta 
gloria. -

El maestro ha muerto. Con él se nos va 
un ganio más y una musa española, divina
mente española. Con él desaparece un pe
dazo de nuestra alma; con él se va un va
liente qua llegaba al fondo del corazón con 
la punta de su batuta, un patriota que ponía 
el alma toda en sus notas, un músico que 
hablaba con sus obras y conmovía con sus 
jotas y enternecía con sus motetes y entu
siasmaba con todo.

Fué un luchador. Su vida fué una batalla 
continua, un trabajo de sesenta años, Estre
nó de niño su primera obra, y aún estrena
rá después de muerto. Su labor es inmensa 
y admirable. Deja escritas ciento noventa y 
cuatro obras. Su vida ha sido un triunfo 
continuo. Aún no se ha extinguido el eco 
de los últimos aplausos que mereció su 
obra postrera, y ya ha desaparecido Caba
llero de entre nosotros, llevándose la vieja 
tradición de nuestro españolismo, y dejan
do encerradas en su cerebro tantas ideas 
grandes, tantos pensamientos sublimes.

Ya murió el abuelo, como los que le ad
miramos le llamábamos. Ya su figura vene

. reble no volverá á parecer en el desierto 
escenario, desda dondo escuchó tantas ve
ces el entusiasmo del pueblo, á cuya* alma 
sabía llegar como ningún múaioo del mun
do; ya su venerable cabeza no aparecerá 
más entre les bastidores, testigos callados 
de su gloria, que agitados por el viento, 
parecen despedir llorando al abualito que 
nos deja.

A su amante familia debo llegar el rumor 
da la pena del pueblo; y ya qua el maestro 
sintió siempre por el pueblo, justo es que 
éste sienta alguna vez por su maestro.

Sírvalo da linitivo á su pesar terrible el 
dolor da todos, si es cierto que las penas 
hondas se alivian cuando alguien las com
parte y es verdad, que el llanto ajeno

es para el triste bálsamo de vida, 
como dijo aquel otro hombre ilustre que 
nos dejó con mucha gloria, pero con mu
cha pena.

La esposa pierde un compañero cariñoso, 
los hijos un padre y un compañero, el pue
blo un hermano, España un hijo.

¡Duerma en paz el ilustre murciano! Des
de al fondo del alma nuestra, sube una 
oleada de trisleza; nuestra cabeza se incli
na á la tierra y njeestros oles lloran, calla
damente.

El sol vencido en su pelea con las nubes, 
se esconde acobardado. El viento furiosa
mente agita los pintados bastidores que sa 
mueven, produciendo notas que parecen ru
mor de lloros y brotar de liante. La luz va 
desapareciendo, el abuelito ha muerto...

Ej u Is  Ijiiiares Becerra.
27 Febrero 1906.

No lia muerto
Viena

La legación da China desmiente la muer
te de Ja emperatriz.

Pintor muerto
París l.Q

Et famoso Ziohy, pintor de la oorte^del 
czar, ha fallecido.

S«a escuadra americana
Paris^L?

La escuadra amedoana llegará prouto á 
Beirout, para apoyar las reclamaciones de 
los Estados Uaidcs, pri^cipslmiente el re
conocimiento de la existencia legal de los 
estabMmientos escolares y do beneficen
cia americanos.

------------- -------------------------------------------

LA CAUSA DEL “RUEBTO DEL TRAMES,,
Sevilla 1.

El dictamen emitido por los doctores Ro
quero y Vallejo sobre el estado do Muñoz 
Lopera, se acompaña un escrito presenta
do hoy por el defensor del procesado, don 
Andrés Gaicano, en la sección segunda de 
esta Audiencia, pidiendo la suspensión de 
la vista por no encontrarse apto Moños pa
ra pensar, y faltarle, por lo tanto, la liber
tad menta! que la ley exige.

Añade el Sr. Gaicano en su escrito, que 
su defendido sa halla en el caso fijado por 
el artículo 745 de la ley de Enjuiolamleato 
criminal.

La conclusión del dictamen, contestando 
á preguntas hechas por el abogado, es la 
siguiente:

«El procesado Muñoz no está enfermo en 
el rigor científico de la palabra; Muñoz es 
un experimentador qua, impúlsalo por 
fuertes dolores morales, deja de comer. 
Puede comparársele con el f amoso ayuna
dor Hucoi; á diferencia de que éate mante
nía su ayuno durante treinta días, y Muñoz 
lleva ya nueve meses sosteniéndose con 
café ó chocolate con bizcochos, y, princi
palmente, á expensas de su propia grasa; 
pues sólo así so explica Ja falta de lesiones 
viscerales, aunque existe algo de atrofia 
muscular.»

Respecto á 371 nsiatencia al juicio, dicen 
los doctores que Muñoz no abrirá los la
bios, y que si los abriera, no podrían oirlo 
una palabra, á causa de la extremada debi
lidad de su vez.

La Sala ha denegado la suspensión.

ASAMBLEA DE OBISPOS
París 1.

La reunión preparatoria de la Asamblea 
general do obispos de Francia so reunirá 
el sábado.

Compóneso de los arzobispos de París, 
Albi y Besancon y de los obispos de Sois- 
sons y Lucon.

Redactará un programa para la Asamblea 
geraral que previamente aprobará el Papa.

Es probable qne la Asamblea general co
mience el 20 de Marzo.

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA

puego gitaneado
El duque de Eorena y Sobieskl.
Sobieski, rey de Polonia, obligó á los turcos 

á levantar el sitio de Viena. El emperador, que 
se había alejado de esta capital, volvió á en
trar en ella y dijo que deseaba calurosamen
te ver al rey de Polonia y abrazar al libertador 
de su país. La etiqueta, con sus vanas fórmulas, 
Íiresentó algunas dificultades sobre el caso y 
legó á preguntarse cómo debía recibir un em

perador A un rey electivo.
—«Con los brazos abiertos, puesto que ha sal

vado el Imperio»—exclamó el duque de Lore- 
na,—cuya alma generoaa despreciaba las ni- 
mais formalidades de la etiqueta.

Del general Ambert:
El Ejercito.

Es una escuela de moralización, de honor y 
de disciplina, en donde el hombre se transfor
ma, tanto en su parte moral como en su parte 
física, en donde su?, ideas se purifican al mismo 
tiempo que cus miembros se hacen máa ágiles.

Este fenómeno es una consecuencia del prin
cipio que domina en los ejércitos; el principio 
de autoridad. En ellos la autoridad es tan res- 
Setabla como respetada, porque es la herencia 

e los más dignos, el fruto del trabajo. Esta au
toridad que se muestra en todos los grados tie
ne deberes tanto mayores cuanto más elevados 
sean sus derechos.

El que manda obedece; el que obedece manda 
ó llegará á mandar. Nada se entrega al capricho 
ó al azar; todo está prescrito por la ley, por la 
ordenanza ó por los reglamentos.

En la vida militar, que tiene toda la autori
dad de la vida religiosa, el hombre aprende lo 
que no se sabe más que en los ejércitos: á man
dar y obedecer.
- El Teniente Escipión.

Ojíala panostaiii.
Grabados por telégrafo.

El profesor Korn, de Munich, asegura haber 
resuelto el problema de telegrafiar grabados.

Los ensayos hechos entre Munich y Nurem- 
berg, entre cuyas ciudades hay unos 120 kiló
metros de distancia, han resultado altamente 
satisfactorios, y lo mismo lo hubieran sido, se
gún dice el inventor, á cualquiera otra distan
cia, aunque estuviere el Océano de por medio y 
fuese necesario valerse de cables submarinos.

Ha manifestado que publicará su invento en 
cuanto le haya introducido algunas pequeñas 
mejoras quo en su entender necesita.

Nacimiento de nn hipopótamo.
En el jardín zoológico de París una hipopó- 

tama ha parido un hipopotamocillo, robusto y 
hermoso, según la frase de ritual empleada por 
los neticieros. La madre se sintió con gran ape
tito después del parto, y estuvo á pnnto de rea
lizar un caso de hipopótamo [agía. La oportuna 
itervención de los guardianes impidió la con- 
aumación del hipopotamicidio.

Eilocrates.

EL ViAJE DEL REY EDUARDO
etiarunen^z h l -_ r-x-»*-#-

Londres 2.
Se creo que el viaje del rey Eduardo á 

Francia t!e>ie un fin político.
En loe círculos diplomáticos se afirma 

que está relacionado con los asuntos de Ma
rruecos.

Se dice también que Eduardo VII encon- 
traráprobablemente al kaiser el 4 de Marzo.

LA REVOLUCIÓN EN RUSIA
Eos rebeldes de la Mandclinrla.

Londres l.°
Telegrafían do San Petoraburgo que las 

isomuáicaeiones eon la Mandclmria están 
interrumpidas desdo hace sois semanas.

Dcranto este tiempo, los agentes rovoin- 
loolonartos hiuleron creer que ©1 Gobieano 
ruso había sido suprimido, asesinados los 
ministres y puesta en fuga la familia im
perial.

Consiguieron además que Linlevitch re
cibiera una declaración da los revoluoio- 
navios y que reconociese al gobernador de 
Irkoust como representante del gobierno 
provisional.

Esas han sido las verdaderas causas de la 
sustitución de Linievitch.

Choque de trenes.— Un tren mi
litar destruido.—Muchas vícti
mas.

París 1.
Según comunioan de San Petersburgo, 

nn tren militar que conducía mercancías, 
chocó eon otro, ceroa de la estación Mat- 
sief, en la Mandchuria.

Dieciseis vagones fueron destrozados.
Murieron un fogonero y ocho cosacos.
El número de heridos alcanza á 40.

La situación de IPoIonla.
París 1.

Comunican de San Petersborgo, que la 
situación de Polonia es cada vez más críti
ca, á causa del recrudecimiento de la agi
tación revolucionaria.

Los rebeldes son detenidos en masa.
Se han enviado ñ Polonia numerosos re

fuerzos.

El f?ey á Francia
D. Alfonso, que salió anoche de Madrid 

para visitar las obras del Canal do Aregón 
y Cataluña, regresará mañana.

Y pasado mañftna, como más arriba in
dicamos, saldrá de Madrid, por la noche, 
oon dirección á Francia.

Celebrará una nueva entrevista con su 
prometida, on Versalles, donde pasará tres 
ó cuatro días.

Y celebrará otra entrevista oon el rey 
Eduardo de Inglatera, que se halla en Bla- 
rritz. ■

En eses días se ultirparán algunos deta
lles del raatrimonio, qua, como hamos di
cho, hay el propósito de que se celebre el 
2 de Junio.

Regrosará el Rey á Madrid el domingo 11 
por la tarde, en el sudexpréa?.

Ya comprenderá el lector que en ese día 
no so puede hablar de crisis.

Y no precisamente por el contraste de las 
arideces de la polítioa tras el idilio de Ver- 
salles. -

Es que no hay tiempo.

* " • 0 ” ..... ‘ * a Ha acompañado el cadáver numeroso pú-
lia Conferencia de ñlgeciras i bl“° a® todas i»» ciases sooisie.-.

0 Cerraban nn piquete de Seguridad y una
I sección de municipaleF.
s Veíase urea carroza llena de coronas.No hay acuerdo.

Algeciras l.°
Los ponentes han celebrado dos reunió- ¿ 

nes sin llegar á ponerse de acuerdo.
Los delegados alemanes se muestran in- j 

transigentes. •
Aunque los diplomáticos lo nisgan, se V Laterrogado el ministro de Marina, sobre 

oree que esa actitud obedece á que los de- y ]a veracidad de la ñotioia publicada en al
legados han recibido contestación á Ja con- । ganos periódicos, acerca do la construcción 
sulta que elevaron al Gobierno alemán. ¿g un acorazado en el Ferrol, ha manífes- 

Alre alegre. tado el Sr. Concas, que su deseo sería po-
Berlin L° g úor efectuar dicha construcción, como se

Créese que el proyecto de Banco labora- s haría en el ceso de tener crédito para ello, 
do por el Comité de redacción de Algeci- ,
ras, podrá servir de base á la inteligencia EL uiputado por Cartagena general Az- 
entre Francia y Alemania. S na.r , c®Cobrado una conferencia oon ei

Su púnese que la cuestión de la policía se nuRÍstro da Mariiia para significarle el 
intercalará en la discusión del Banco, por- | agradecimiento de ios pescadores de aque
que ambas potencias necesitan detarmlaar 1 ha, P^r las recientes disposiciones 
ciertos principios de policía para terminar ü del mm!8tr0 ho Marine.
la cuestión del Sunco. 3 TT . „ ~ L , , T

______  -— ________ I Han fallecido el teniente coronel de In-

Información do Marina

. 1 r . r I r-kMí Hantería de Marina D. Antonio Niño PretaLa catástrofe de Bilbao 3 lia y el auditor general Sr. Miguel de Ba- 
i sois.

Más cadáveres extraídos.—Una 
suscripción.

Bilbao L°
Hoy han sido exraídos de la ría los cadá

veres de Epifanio Michelena y Raimunda 
Goieuria.

Quedan por extraer tres.
El Ayuntamiento de Erandio ha acorda

do abrir una suspripeión, encabezándola 
con quinientas pesetas, destinada á las fa
milias de las víctimas; celebrar solemnes 
funerales y dedicar á los que han perecido 
en la catástrofe un monumento en el 00- 
menterio oon inserí polonés.

También ha acordado proponer el ingre
so en la Orden de Beneficencia de las per
sonas que han realizado actos heróieos en 
las operaciones da salvamento, ó interesar 
á las autoridades para qua procuren evitar 
en lo sucesivo, por euantos medios tengan 
6 su alcance, catástrofe como la que lamen
tamos.

INFORMACIÓN POLÍTICA i
En el Ministerio de la Gobernación se ; 

han recibido noticias oficiales de la llegada í 
del Rey á Monzon. í

Los telegramas recibidas dicen que el | 
Rey llegó sin xtovedad siendo agasajadísi- ; 
mo y vitoreado con entusiasmo, saliendo ; 
enseguida para inaugurar las obras del Ca- ? 
nal de Aragón y Cataluña.

El gobernador civil de Barcelona, señor ; 
Duque de Bivona, ha llegado hoy á esta oa- i 
pita!, celebrando una extensa y detenida § 
conferencia con el ministro de la Gobcrna- 
oión sobre la que se guarda gran reserva. Ü

El ministro do la Gobernación ha mani
festado que todavía no hay nada oficial res- j 
peoto del viaje del Rey á Versalles.

Los informes oficiales del ministerio de 
la Gobernaoión, quitan importancia á los 
rumores de movimiento revolucionario en 
Cataluña, relacionado oon el contrabando 
de armas en dicha región.

El presidente del Consejo y el ministro 
de la Gobernación haa conferenciado so
bre la marcha de los asuntos sometidos á 
discusión en las Cámaras:

ASESINATO.DE UN POLICIA
Barcelona 1.

El entierro del inspector Artigas fue una | 
imponente manifcstaciói».

Abría marcha un piquete ds municipales ¡i 
montados, siguiendo después asilados de r 
la Gasa do Caridad.

El féretro iba en lujos» carroza, y lleva
ban las cintas representantes de la Policía, I 
de Seguridad y Guardia civil.

Prebidieroa el duelo el gobernador, el 5 
oapitún general y los presidentes do la Au- $ 
diencia y de la Diputación.

Guardia civil y carabineros
GUARDIA CIVIL

Concediendo quince días de licencia á Euga - 
nio Pérez Pérez; veinte á Antonio Rosello Oo- 
himbran; veinticinco á Zacarías Leonardo Pa
lomero; treinta á Celestino Hernández Contre- 
ras y Alonso Garrido Cabañero.

Idem anotación para b u  traslado á la Coman
dancia de Oviedo á Victoriano Fernández Este
ban; para la de Madrid á Leoncio Tome Llana, 
Lopo Vaquero Moro y Francisco Pomares Gon
zález; para la de Guipúzcoa á Francisco La Rod 
Lópeé; para la de Oviedo á Adolfo Alonso Re
cio; para la de Ooruña á José Hidalgo Mora; 
para la Córdoba á Miguel García Tirado, y para 
la de Salamanca á Manuel Lirroga Rodríguez

CARABINEROS
Asuntos varios.—AA jefe de la comandancia de 

Pontevedra se acusa recibo de la partida de ca
samiento del carabinero Ricardo Alonso Antes

NOTICIAS
En la sesión de ayer, el 8r. Ravontós, diputa- 

tado por Viladolmuls, defendió una proposición 
de ley incluyendo en el plan general de carrete
ras del Estado una de tercer orden que, partien
do de la carretera de Gerona á Las Planas por 
San Gregorio, en el punto denominado La Barca, 
del pueblo de San Pona de Fontajau, distrito 
municipal do San Gregorio^ vaya á empalmar 
con la carretera general de Madrid á Francia 
por la Junquera, en el punto terminación del 
puente sobre el rio Ter y pueblo de Sarriá de 
Gerona.

El diputado por la circunscripción de Málaga 
señor Figueroa ha conferenciado con el ministro 
de Fomento acerca de gravedad que cada día re
viste en aquella provincia la crisis agraria.

El Sr. Gassét ha ofrecido al Sr Figueroa quo 
hoy mismo había ordenado la remisión de fon
dos al gobernador y jefe de Obras públicas de 
aquella provincia, con los cuales puedan atender 
á la continuación de las obras más importantes 
de las comenzadas, ofreciéndole además que tan 
pronto como el Gobierno le arbitro nuevos re
cursos enviaría mayor cantidad.

Granada 28;—Coa lluvia terminó ayer el Car
naval.

Los soldados del regimiento de caballería de 
Vitoria fueron ayer también protagonistas de 
escándalos.

A ias cuatro de la tarde, un cabo y cuatro 
soldados intentaron agredir al dueño de un ven
torrillo de Puente Gañí.’, marchándcse sin pa
gar el gasto hecho.

Dos horas después, tres soldados del mismo 
regimiento agredieron, en el Zacstín, á cuatro 
jóvenes comerciantes, resultando con muchas 
contusiones.

Cádiz 28.—La Prensa empieza á combatir los 
arbitrios extraordiBarios acordados por el Mu
nicipio, porque hacen fabuloso el precio de las 
subsistencias imposibilitando la vida.

Se recuerda que hace un año se ensangrenta
ron las calles de Cádiz tratándose de cobrar ar
bitrios quo el pueblo sigue rechazando.

Rebajados el cupo de Oonsumoa y el contin
gente provincial, se espera que ol alcalde nor
malice la situación económica sin apelar á re
cargar impuestos que aquí se consideraban 
muertos para siempre, y no prosperarán.

Los dueños de cabras pagarán cinco céntimos 
diarios por cada una, como recargo. También 
se gravan ¡as patatas, principal ali siento del 
pobre.

Bilbao 28.—En la calle de Zabalbide acaba de 
matar un infividuq á una mujer de des tremen
das puñaladas. v

El agresor ha sido preso.

Murcia 28.—En el inmediato pueblo de Espi- 
nendo riñeron ayer loa hermanos Juan y Vic
toriano García López con Cristóbal Sánchez 
Olmo, resultando muerto éste á consecuencia 
de dos disparos de revólver, é hiriendo éstos, 
por casualidad, al niño Antonio Alarcón More
no, al que le alcanzó una bala.

Los agresores han eido detenidos.’!

Valencia 28.—Han declarado en la causa quo 
se intruye al inglés Conquy el teniente coronel 
de la Guardia civil D. Federico Arrale y varios 
ofleialoa del mismo Instituto.

Se dice que Oonquy será pronto puesto en li
bertad provisional mediante fianza metálics, 
que depositará la Empresa de un teatro madri
leño, la que le facilita la suma necesaria á con
dición de que dé una serie de conferencias pú
blicas relatando b u  expureión y sus hazañas.

Ha ido á Paría en comisión de servicio, para 
adquirir y comprobar datos sobro el estampi
llado de la Deuda exterior, el oficial mayor del 
ministerio do Hacienda, D. Eduardo Rodenas, 
acompañado de algunos auxiliares.

Ame®jo® ¡¡reea »reei@UH.
Unicos que conserven y mejorso I® visiSg ? 

aprobgdori por los mejorer-i Doctorea y Oónlieíst 
como garantía 20 dan á pracba, y no siondo as- 
tiafautorios á la vleta, se davach-s el dinero! 
expende J. Dubosse, &c?<6iditado óptico esta 
blee-ído en 6®ta «orto hseei treiRís sñeg. -Pass 
más detallee pídase el fiatífiogo, ü s  ¿a gra
tis.

Un telegrama que ha recibido do Berlín The 
Standard dice que el príncipe Eitel, hijo segum 
do del Emperador de Alemania, y cuyo matri
monio celebróse ayer, ha sido víctima, con su 
esposa, de un accidente yendo en automóvil.

Cuando se dirigían á un pabellón de caza de 
Hubertuetock á pasar la primera parte de la 
luna de miel, entre once y doce de la noche de 
ayer el automóvil chocó pesadamente contra 
una cuneta.

EL moderno vehículo sufrió graves desper
fectos, y los cristales saltaron hechos pedazo». 

EL príncipe y la princesa sufrieron cortaduras 
en la cara y las manos.

BOLBTIN RELIGIOSO
Santos de mañana.—San Celedonio, Emete- 

rio, Medía, Federico y Anselmo. La Misa y Ofi
cio son de San Celedonio y San Emeterio, con 
rito doble y color encarnado. Las Cuarenta Ho
ras están en la capilla del S. Cristo de S. Ginés.

Correspondencia particular
N. do T.—Ferrol.—Enterado carta recibida. 
R. G. F.—Granada.—Recibí tarjeta conforme 

liquidación.
M. V. P.—Sevilla.—Agradezco interés.
R. L. R—Lugo.—Conformo.
J. M. M—Arriate.— Tramito queja Director 

correos.

Se vende uno muy barato.
Jesús del Valle, núm. 11, Ibajo.

Espectáculos para hoy.
ESPAÑOL. — A las nueve. — (Moda). — Más 

fuerte que el amor.
PRINCESA. —A las ocho y media.—Ln Dole» 

res.—Mala cabeza.
LARA. —A las ocho y media.—El baile de 

cabezas.—Francfort—Bodas de pbt?.
PRI03.—A las nueve.—(Moda).—La Tosca.— 

Mr. Ruffell's.
APOLO—A las ocho y media,—La joroba.— 

El perro chico.- María Luisa.—El Iluso Cañi
zares.

ZARZUELA.—A las ocho y medís.—Villa- 
Alegre.—La divisa.—La reina mora.—La o icha- 
rrera.

ESLAVA—A las ocho y media.—El maestra 
do obras.—La borrica.—Los contrahechos.—El 
tesoro de la bruja.

COMICO—A las ocho y media,—Las buena» 
formas—Bazar de muñecas.—El arte de ser bo
nita.—La gatita blanca. ’

NOVEDADES—A Las ocho y tres cuartos.— 
(Por secciones).—Gran compañía de atraccio
nes europeas. — La Fornsrina. — Camila Ober. 
Palmiua y su mono Nathal, M. Alexandre, Jane 
Day‘s y demás artistas de esta gran compañía.

ROMEA.—Todas las noches.—Gran éxito de 
La troupe africana, en sus danzas Argelina», 
Tuneciñaa y kábilas presentadas con absoluta 
propiedad. La popular bailarina Carmen Díaz 
y las obras La Oachunda.—Exito grandioso, 
Bocas do la Isla!-y El conejo automático.

FRONTON CENTRAL—A las cuatro da la 
tardo.—Dos grandes partidos: Primero á 50 
tantos: Zabaíte y Albardi contra Chapasta y 
Solaverri.—Segundo á 30 tantos: Ituarte y Erdo- 
za contíh Vicindi menor y Beraza,

GRAN CINEMATOGRAFO (Pez, 7).—Gran
des y variadas funciones todos les días, de cua
tro de la tarde á doce de la noche, con las últi
mas novedades, entre ellas Historia de un náu
frago y Desgracia en el juego y fortuna en el 
trabajo, terminando con El gran Florenoes.

COMEDIA—A las nueve —(Moda). El abuelo 
A las cinco.—Festival «Orfeón. España».
PALACIO DE PROYECCIONES (Fuoncarral. 

125).—Sesiones cinematográficas todos los día», 
de cinco á onco. Siempre las mayores noveda
des. Dos series distintas. Cambio todas las b o - 
manas. En todas las sesiones, el trío Alpino. 
Los días festivos, desde las tres.

SALON DE ACTUALIDADES. - Todas la» 
noches.—La tragadora do sables, mías Noorich; 
las coupletibtas Pura Martini, Juanita Corralea 
y Thylda; las bellísimas Paz, bailarina Carmen 
Díaz, Ch arito, Olivares, Luisa Rubí, La Negrita 
y La Violeta.

RECREO SALAMANCA (Ayala, 1, y Castella
na 10). —Patines; cinematógrafo y diversa» 
atracciones. — Miércoles y sábados días do 
moda.

RECREO ARGUELLES (Ferraz, 29).—Fun
ciones diarias tarde y noche.—Patines, cinema
tógrafos, tiro al blanco, columpios, gimnasio, 
carrousel, etc.—Sección de patines para señorea 

> principiantes desde las siete do la mañana. 
Martes, gran gala; jueves, tómbola infantil; 
viernes, moda; sábados, funciones populare» 
con rebaja de precio».

TEATRO DE LA INFANCIA (GULÑOL).-Sa- 
gasta, 22 y 24—Todos los domingos y días fes
tivos bonitas funciones y bailes por la pareja 
«Los Sevillanitos», desde las cuatro de la tardo

Imp. del FOMENTO NAVAL, San Bernardo, 19
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entrada de la caverna, y detrás de ellos una 
hilera de bayonetas.

En seguida retrocedió oon las manos le
vantadas y todos fuimog á ver lo que había 
¿de cierto.

Además de lo dicho también ge veía más 
atrás una larga hilera de carretas para oon- 
duoirnos en ellas.

Figúrete, Christian, qué gritos darían las 
mujeres, pero los hombres no decían una 
palabra.

Esto tenía lugar ea el tiempo os que se 
cortaban las cabezas -por xlooenas, y todos 
creíamos que nos iban á conducir á Sarro* 
hourg para decapitarnos, con tanto mayor 
motivo cine ol jaez da paz estaba allí en 
compañía do la tropa.

A pesar de nuestros lamentos, nos hicie
ron salir de des ea do?.

El sargento deoía: ¡Esto no se acabará 
nunca!

Eramos cerca de doscientos:—Las muje- 
ares y los niños subieron á las carretas.

Los hombres y los muchachos ya creci
dos iban detrás entre dos filas de soldados

Cuando hieiorom salir al anciano Daniel 
y á la vieja Margarita, aperas los tuvieron 
fuera de la oaverna al aire libre, entrambos 
¿quedaron muertos de repente.
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A pesar de esto, tamt ién los colocaros en 
■ una carreta.

Horni, Klelamiehdl y yo íbamos detrás 
llorando.

Tadas nuestras mujeres estaban como 
muertas de miedo.

Sin embargo, no se pretendía hacernos 
ningún dañe; querían solamente obligar
nos á tener un apellido de familia, para re
conocernos al hacer la conscripción.

Toda la gente de los pueblos por donde 
pasábamos s?Jía á vernos, y nos llamaban 
aristócratas.

Eñ cuanto estuvimos en Sarrebourg de
lante de la oasa de la villa, nos hicieron 
subir rodeados de soldados, uno después 
de otro, para tomarnos ol nombre, que 
sr otaban en un libro.

El padre Grebus tuvo.que hacer con nos
otros hasta la noche. También nos obliga
ron á elegir un domicilio en cualquier par
te que no fuera Harbcrg.

Dasde entonces me llamo Bockes.
Era yo un arrogante mozo de veinte 

años, muy derecho, oon una hermosa cabe
llera muy rizada.

Tú, me dijo el mairo mirándome, te pa
reces á la deidsd del bnen buen vino; te 
llamarás Bookes!

Al anciano Horni le dijo que se llamaría

EL CASTO DEL TONEL

La otra noche, entro diez y once, estaba 
sentado en lo interior da la taberna da los 
«Escargots», en Narembarg, contemplando 
en dulce quietud la cón^urrenoia que se 
agitaba bajo el techo de la sala, á lo largo 
de les masas de encima, y me contemplaba 
feliz por encontrarme en el mundo.

¡Oh! ¡Qué buenas caras todas en lincas 
grandes, gorda?, encarnadas, risueñas, gra- 
ves.burionas, alegres, taciturnas, amorosa?, 
guiñando el ojo, levantando el codo, boste
zando, roncando, zarandeándose; las pier
nas estiradas, el sombrero inclinado sobre 
nna oreja,el tricornio caído sobre la nuca!...

¡Oh! !que alegro perspectiva!
En la sala entonaban el himno da loa 

«Brlgands»: Yo soy el rey do estas monta
. ñas!,..
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Mientras otros corrían riesgo de romperse 
la cabeza bailando sobre la cuerda, y yo 
piaba eon gran valor, y también iba á pu
blicar las funciones batiendo la caja como 
un tambor de órdenes.

Siempre volvíamos al Harberg^ y yo te
nía ya seis hermanitos cuando principió la 
gerra general.

Esta empezó por la parte de Sarrebourg, 
donde se echaron sobre los judíos.

Rompieron los vidrios de sus casas, arro • 
jaron la pluma de sus camas por la venta
na, de manera quo se andaba por entre plu
mas que llegaban hasta Ib  rodilla.

Las gentes cantabaz: «¡Oa ira!»
Todo andaba revuelto.
Recuerdo qua nos vimos obligados á 

htiit de Llxheim.
En este punto quemaron los papelea de 

la mairía delante de la iglesia.
El viejo Horni decía que la gente se ha

bía vuelto loca.
Corríamos á través de los oampos, por

que tocaban á rebato en Mittelbron, en 
Lutzelbourg y en Dagsberg.”

Todos los campesinos, hombres, mu jetea 
y diños, salían de sus pueblos oon sus horl 
cas, sus hachas y azadones.

Todos entonaban la misma canción.

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA

I a Ilnilín ll Di Cóniv CQnañfil Compañía de Seguros reunidosLO Ulllull y ul 1 üUI Lulldlllll OLÓZAGA, NÜM. 1
Agencias en todas las provincias de España, Francia y Portugal.—41 años de existencia.—Seguros sobre la Vida.—Seguros contra incendios
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ile PlaGeneia íe las Ormas
Sucarsal de la Vickers, Sons et JVIaXim, Ltd. de üondpes

Z^álorica, exx la, orilla d_e Placencia (CS-uLipvizcoa)
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En esta Fábrica se construyen cañones, ametralladoras, montajes, municiones, etc., de los 
sistemas que son propiedad de la casa VICKERS, y de los modelos que el Gobierno pueda con
fiarle, así como, mediante convenio especial, los carros de vapor sistema Thornycroft, tan gene
ralizados en Europa para servicios militares, industriales y municipales.

Se ajustan toda clase de trabajos mecánicos, tales como reparación de máquinas, automóvi
les, etc.

Para informes, pueden dirigirse á la

Dirección-Gerenciax Montalbán, 3, MADRID
Ó Á LA FÁBRICA 

Placencia de las Armas (GUIPÚZCOA)
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OOMÍfl roí SE TIMOS BE MIS
Diplomas de Honor y Medallas de Oro en todas las Exposiciones- 

Haciendas: San Antonio, Santa Isabel, San Rafael, San Enis y Ea Concepción.
FÁBRICA: EA FEOR DE EA ISABEEA 

Ptropietapia de las mareas JVIes C. Gavite, jvialapon, lia Prineesa.
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO 

AGENCIAS DE VENTA EN TODOS LOS PAÍSES DEL MUNDO

Se venden sus elaboraciones en todas las Expendedurías de la Compañía Arrendataria de Tabacos 
á los precios siguientes:

SERVICIOS DE LA COMPAM TRASATLÁNTICA
---------------- —■rnte*™—' ------------- -

Eia.ea d.® Filirina».—Trece viajes anuales, saliendo de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 7 de Enero, 4 de Fe
brero, 4 Marzo, 1 y 29 Abril, 27 Mayo, 24 Junio, 22 Julio, 19 Agosto, 16 Septiembre, 14 Octubre, 11 Noviembre y 9 Diciembre, 
directamente para Genova, Porí Said, Suez, Colombo, Singapoore y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa 
oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

Fines de Cuba y Méjico.—Servicio mensual á Veracruz, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 y de Coruña el 
21 de cada mes, directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje para Costafirme y Pacífico, con trasbordo en Habana, 
al vapor de la línea de Venezuela Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba, Isla de Santo Domingo.

Eínea de New Yoxlí, Cuba y Méjico.—Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y de Cádiz 
el 30 de cada mes, directamente para New York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos puntos de los Estados 
Unidos y litorales de Cuba. También se admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Habana.

tinca de Venexuela-Colom^la.—Servicio mensual saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga y de Cádiz el 15 de 
cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Li
món, Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y la Guayra, admitiendo 
pasaje y carga para Veracruz, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de Nave
gación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. Combinación para el li- 
loral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puerto Plata con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San 
Pedro de Macoris, con trasbordo en la Habana. También carga para Maracaibo, Carupano, Coro y Gúmena, con trasbordo en 
Puerto Cabello, y para Trinidad con trasbordo en Curapao. .

tiuea de Rueaos Aires.—Servicio mensual, saliendd de Barcelbnt el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7 de cada mes, 
directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Eínea de Canarias.—Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19, y de Cádiz 
el 22 de cada mes, directamente para Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso, haciendo las escalas de Lae 
Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona. '

Eínea de F ¿manilo F-óo,—Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádis el 30 y así sucesiva
mente cada dos meses para Fernando Pón, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puntos de la costa occidental de Afri
ca y golfo de Guinea.

Eiu?a <la Tánger. Salidas de Cádiz: lunes, miércoles y viernes. Salidas de Tánger: martes, jueves y sábados.
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy có-- 

modo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatade servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camaro
tes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del 
mundo servidos por líneas regulares. La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques. "

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes #e expeTtación.—La Compañía hace rebajas de 30 por 100 
en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria, 
y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1904, publicada en la Gaceta del 22 del mismo mes.

Servicies comerciales.—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar en 
Ultramar los muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, desen hacer los 
exportadores.

CIGARROS
CABIDA 

délos 
envase#

PRECIO 
de la 

cajita

VALOR 
de la 

unidad
Pesetas

Imperiales...................... . ........... 25 15 0‘60
Regios......................................... 25 13 0'55
Excepcionales....................... . . . 25 12'25 0'50
Regalía Antonio López.............. 50 20 0'40
Gabelas.............. . . ... .................. 50 17 0‘35
Regalía filipina.... . . . ................ 50 17 0‘35
Cazadores imperiales... . .......... 25 10 0'40
Cazadores.................................... 50 17'50 0'35
Orientales.............. . .................... 50 14 0'30
Bievas impeeialos...................... 50 15 0*30
Media regalía............................. 50 12'50 0'25 •

CIGARROS
CABIDA 

de los 
envases

PRECIO 
de la 
cajita

VALOR 
de la 

uninad
Pesetas

Exquisitos............................... 5 12'50 0'20
Princesas................................. 50 9'50 0'20
Conchas...................... . 100 20 0'20
Clementes................................ 100 15 OTO
Segundo habano...................... 500 60 OTO
Tercero habano....................... 500 50 OTO
Quinto habano........................ 500 30
Sp.gnncln r.nrtfldn . . ............... 500 60
Tercero cortado....................... SCO 50
Señoritas................................. 200 10

NOTAS Y RECUERDOS
POR *

DON SATURNINO MARTIN CEREZO
Capitáss de Infantería, Jefe de aiquel deatacamentOB

Un tomo de 276 pág inas, ilustrado con dos láminas y cuatro fotograbados.—Precio: 3 pesetas en rústica y 
4 encuadernado. A provincias se remiten certificados sin recargo.

Pedidos, al autor, calle de Hortaleza, 146, Madrid, al Depósito de la Guerra, ó á esta Redacción,

Publica artículos de ciencias, literatura, artes y cuanto pueda interesar al Ejército y á la Armada, 
al comercio, á la agricultura y á la industria.

Para provincias no se admiteii suscripciones por menos de un trimestre, 
á excepción de las clases de tropa.»Bl pago anticipado.

Los pedidos deben hacerse al Administrador de EJÉRCITO Y ARMADA, Madrid, San Roque, 8. 
remitiéndonos libranza del Giro Mutuo ó de la prensa.

¿5 Rogamos que no nos envíen sellos, porque en estas Oficinas no podemos darles aplicación.
No respondemos de las cartas en que se acompañen sellos, no viniendo certificadas.
Todo suscriptor está obligado á avisarnos su baja con quince días de anticipación al del ven

cimiento. De otro modo se considerará renovada la suscripción por el mismo plazo anterior, y sin 
derecho á ulterior reclamación por este motivo.

8;. A los que se suscriban por un semestre, se les regalará un ejemplar de
% FE SITIO DE BAEER

ECOHOMÍA

Cuchillería fina de Juan Castagnón

VMiADWmcmlÉcwico
8, Esparteros, 8.—MADRID

Se vgDisn toda clase de heriairáhs eortaotes
La navaja «Castagnón» es la me

jor del universo, vendiéndose desde 
4 pesetas en adelante.

Unica casa en España que vende 
sus artículos garantizados. _

Posee las mejores máquinas de 
cortar el pelo y de esquilar caballo- 
rías.

PRECIOS SIN COMPETENCIA
¡Ojo, no equivocarse! 8, Esparteros, 8. Casta gnon

ANTIGUA] [CL.NICA
DEL

DOCTOR MORALES
Sífilis.—V enéreo.—Impotencia.

CONSUETA, DE 3=Á 5.

CARRETAS, 39.--MADRID

CHOCOLATES WOS
OAFáS AR0M&TK08

D&BPACHO, LUATEO CALLES
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Varios de entre ellos disparaban con fre- 
onenoia sus armas.

Cuando llegamos por la nooh° á la plata
forma de Haz lbcurg, Harni se detuvo; 
porque no podía correr más.

Tendió la mano ha ia el lago de Alsacia, 
y á todo lo largo de las montañas, por en
cima de los bosque», vi arder todos los 
convontos y castillos que había hasta las 
fronteras de Suiza.

El hamo rojizo salía también do todos 
los vallGs, y en la llanura las esmpaiias to
caban sin oesar.

En seguida, y tan pronto á la derecha 
como á la izquierda, se veía arder algo.

Nosotros temblábamos como la hoja en 
el árbol.
. Al llegar á cosa de Ja una de la madru
gada, á la caverna de Haberg, no ee perci
bía el más pequeño rumor, y creíamos que 
todos los de nuestra raza habían sido ex
terminados.

Por ventura no había nada de eso; nues
tra gente estaba sentada sin atreverse ú en- 
oender lumbre, y durante aquella noche 
llegaban las caravanas de Alsacia y de Lo- 
rena, diciendo:

¡Tal castillo está ardiendo! ¡Han puesto 
fuego á tal iglesia! ¡En tal pueblo quieren 
ahorcar al cura!... ¡En tal otra demareaaión
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Los alemanes ros dejan en completa 
tranquil idad.

Con tal que uno les toque walses y hop- 
sor mientras beben un chopes de oerveza, 
se sienten felices y no exigen nada más.

¡El pt eblo ale mán es un buen pueblo!

^12 LOS GITANOS DE ALSACIA

Sileno, á esnsa de su gran vientre, y todos 
se echaron á reír.

Después e o s despidieron á unos tras 
otros.

Horni, Kieinmlohel y yo nos quedamos 
juntos en una casa en el Rtgelberg. Reco
rríamos siempre las feria?, pero desde que 
todíamog nombre y nos llamaban oindada- 
nos, desapareció la alegría de nuestros co
razones. ,

También, cuando un poco más adelante 
quisieron obligarnos á que oligiéramos un 
oficio y á que trabajáramos como los de
más, Sileno me dijo:

«Escucha, Backes, todo esto me inco
moda.»

Al ver que los.franceses quemábanlos 
castillos y los conventos, estaba contento, 
y pensaba:

¡Quieren volverse gitanos!
Pero ahora me persuado de que están lo

cos.
Prefiero morir á cultivar la tierra como 

un gorgio (cristiano). .
¡Vámonos!
Y aquel mismo día emprendimos nuestra 

marcha para la Selva Negra.
He aquí 'cómo hace cincuenta años que 

andamos por este país Kieinmlohel y yo.
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persiguen á los frailes.... ¡Los señores hu
yen!... El regimiento de Auvernia, que se 
halla en Phalzbourg, ha depuesto á todos 
los oficiales que pertenecen á la nobleza y 
han sido reemplazados, por sargentos y 
cabos, eta.

Este exterminio duró algunos oños.
Loa campesinos estaban cansados de cas

tillos y conventos; querían cultivar lastie- 
jras por cuenta propia.

Nosotros al fin recobramos el valor y 
empezamos do nuevo nuestras excursiones»

Todo había cambiado, las gantes lleva
ban escarapelas en sus gorras; todos se po
nían á predicar y entr e sí se llamaban ciu
dadanos.

Las semanas tañían diez días, y al do
mingo le llamaban (déoad-.)

A nosotros todo esto nada nos importa
ba, y hasta so puede decir que vivíamos 
cada día más á nuestras anchas, porque los 
ciudadanos dejaban las puertas abiertas^ 
diciendo á gritos que estábamos bajo el 
reinado de la virtud.

Ni uno siquiera da nosotros tenía la me
nor desconfianza, cuando una mañana, a- 
prinoipio de las ferias de otoño, por la ma
ñanita temprano y cuando las caravanas, 
iban á emprender su maroha, la vieja Oul- 
dina vió una quincena de gendarmes á I»,
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